
DIARIO DE LA CQRUÑA 
DEL LUNES si DE DICIEMBRE DE 1810. 

$. Silvestre Papa y Confesor, 

C O R T E S . 

Méal Decreto par» la Uhertad civil de la imprenta inserto de ót 
dm de S. M . eu la gaveta de la Regencia del 15 de 

noviembre ptóxinío pasado, 

Boí r FÉRNANDO V I L por ia gracia de Dios , rey de Es
paña y de las ludias , y en sa ausencia y cauiividad el Con
sejo de Regencia , autorizado inierinamente , á todos los qss 
las presentes dieren y entendieren ^ sabed: que en las Cortes-
generales y extraordinarias , congregadas en Ja Real Isla d e 
León , se resolvió y decreto lo siguiente. 
: íjAiendiendo las Cortes generales y extraordinarias á que 

la facultad individual de los ciudadanos de publicar sus pen
samientos é ideas políticas, es no solo un freno GG la arbiira-
ritdad de los que gobiernan, sino tambicn un medio de ilus
trar á 1» nación en general, y el único camino para llevar al eo* 
Bocioiiento de ia verdadera opinión pública, üan venidg en de* 
CTet.ar lo siguiente; 

A R T . L Todos ios cuerpos y personas particakFcs , dg 
cualquiera condición y estado que sean, tienen libertad de es
cribir r imprimir y, publicar sus idsas polí t icas, sin necesidad 
de lice-iick , revisión o aprebaeion alguna, anteriores á la pu» 
blicacion , bixo las restrieciones y rcspowsvibiiidades que se cjfrr 
fregaran-en cí pcsenxe deGreiu. 



I t Por tanto queclan abolidos todos los actuales juzgados 
! ^ i s ípen ias , y la censura de las obras políticas precedente 

ü su impresión. 
111. Los autore^ é impresores serán responsables respecti-

vameaie del abuso de esta libertad. 
i V . Los libelos infamatorios , los escritos calumniosos , los 

sub^rsivos de las leyes fmndamenta.ies de la M o n a r q u ú j los 
iictm.iosos y contrarios á la decencia pública y buenas costum
bres serán castigados con Ja pena de la l e y , y las (jue ac^uí 
«e señalarán, 

V. Los jueces y tribunales respectivos entenderán en la 
aver iguación, calificación y castigo de los delitos queseco-
tneian por el abuso de la libertad de. la imprenta , arreglán
dose á lo dispuesto por las leyes y en este reglamento, 

Yí . Todos ios escritos sobre materias de religión, quedaa 
sujetos á la previa censura de los ordinarios eclesiásticos según 
lo establecido en el concilio de Trento, 

V i l . Los autores, baxo cuyo nombre quedan cotnprehendi--
ulos el cáj.ioc ó ci que haya facilitado el manuscrito original , 
»no estarán obligados á poner sus nombres en los escritos que. 
publiquen , aunque no por eso dexan de quedar sujetos á U 
niísma responsabilidad, Por tanto deberá constar a l ' impresor 
quien sea el autor ó editor de la obra, pues de lo contraria^ 
sufrirá él la pena que se impondría al autor ó editor ¡si fuc« 
6<.a conocidos. • y. , 1 

VIH? Los impresores ?stán obligados á poner sus nombres . 
y apellidos ? y el lugar y año de la impresión en todo i m 
preso, qualqúiera que sea su volumen^ teniendo entendido que 
ia falsedad en alguno de esto? requisitos ,se castigará , comoí 
la omisión absoluta de ellos. 

I X . Los autores, ó editores, que abusando de U liber-. 
tad de ia imprenta contravinieren á lo dispuesto , no solo su
frirán la pena señalada por hs leyes 7. según la gravedad del 
de l i to , sino que este y el castigo que se les imponga se g i i -
biiearán con sus nombres en la gazeta del gobierno, 

X . Los ip-ipresores de obras ó escritos que se declaren ino« 
centes ó no perjudiciales , serán castigados con 50 ducados de 
multa en caso de omitir en ella sus nombres, ó algún otro de 
lo# requisitos indieados ein. el articulo 8 . ° 

XÍ . Los impresores de obras ó escritos, prohibidos ca e| 



artículo- 4. 0 que bubíesen omitido sifi 
CBnstancias ya expresadas , sufrirán ademas" 
eslime correspondiente !a misma pena que lo? 

X I I . Los impresores de escritos sobre material 
»m la previa licencia'de los ordinarios cclesiis'ticos, 
f r i r la pena pecuniaria que se les imponga , sin per 
las que en razón del exceso en que incurran , tengan y! 
blecidas las leyes. 

Ss continuará. 
NOTICIAS. 

i 

m 

Coruña 31 de ¿iciemhre. 
. * - » ' • 

Con fecha de 24. del actual comunica desde Garaminal^V 
ayudante de matriculas D . Dionisio Macarte y Díaz al Excmc 
Sr, Capitán general de este exércico y Reyño las holiciás si ' 
guientes. 

fCExcmo. Sr. = Elevo á noticia de V . E. por lo que pue
da importar, que habiendo, anclado en este surgidero de Ca-
ramiñal de mi cargo ayer 23 del corriente por la tarde cora] 
viento tempestuoso un diate portugués cargado de sal para !a 
real hacienda , y habiendo hecho las 4ébidas interrogaciones á 
éu capitán declara: que á su salida de Setubal el . 14 del mis
mo las novedades mas seguras y conformes que allí corrían ej^ 
?1 público eran las siguientes: ^ E l exército enemigo redu-

ido en el dia como á unos 4o9 hombres, aparentaba perma» 
ecer en los puntos que ocupaba de Santárcm , Villafranca , 

Torrcsnovas y sus comarcas en una extensión de solas 15 le
guas en la Beyra Baxa j pues que en la Bcyra Alta y mas 
prorincias del Portugal ho había enemigos: 'que todos estos 
están cercados por diferentes divisiones respetables y fácileí 
de comunicar y reunir del exército aliado Anglo-Hispano L u 
sitano, que inclusas las milicias llegarla á cerca de i$o9 hom
bres: que se aguardaban i j ^ i n a s d e Inglaterra: que van ha
ciendo progresos las nuevas g%¿rríílas portuguesas de patrio-., 
tas que establece el p i i sa i iase j^ in l tac ion de las españolas: 
que se interceptó una balija'J^Bp'liegos del mariscal Masse-
na á su Emperado r£dándo lg^ B á i de los soldados que per
dió en Bussaco &c4|B| Hk^fuerzo de 4.0© para reem-^ 
^lazarlos : ^uc en dados y caballos muerto 



rentos y easts cerrando las puemá para 
Fon la corrupción, y luego abaudonario á 

adas tropas para iahcionarlas : qu^ por donde 
'.úaii ia impia y cobarde rutitia de quemar, robar, 

!7aiar á ios inennes : q<üe diariatnJftte se pasan mu-
excrcho enemigo 2! aliado , á 10, 20 y k a m 50 

• que CÍÍOS suelea traer consigo del pan que comen, 
que' es uigo 6 rasiz en graao asado ó mal "cocido, y muy"" 
inaJ pisado por falta de molinos que con af¡ticiracion se to-
Miara la precaución dé desfruirlos: qufe se les acabó d vino 
t aguardiente ? y que los. demás víveres breve darán fia 
cié «líos." 

fjjLista de donativos que ha hecho la ' villa ds Cangas gara d 
exsVdte ds Gcdici'a' ' • 

I)ona Joaquina de Pdrto y Mar iáo una libra ríe hilas fi-
Eas : Doña juliana de Lluque y su marido 1>. Francisca L o - ' 
K>e2 Cubillo 4 libras y, media de hilas: finas y 20 teihs-: Car«{ 
ios Mallo 8 ohzas; de hrU- y 3 ahnoadas ; jua/u.-^a Mai-lo' 
i'H .cabc?.3Íes y 6 vendas ; un incógnito un lienzo de una sá-J 
baua': -P'.' Luis Arando . médico titular'- de '• dicha v i l l a , ua' 
j^¡r dé'calzóncillos -y dos bcudas para sangrías de brazo : el Sr. 
abad de Sia. Maria' de Cela , de tlicho partido, dos sábanas' 
¿e estopilla nuevas, 

'TíOTA^ F,a el diario número 359 , capítulo de la Co 
ruña ,L cionde dice Doña Roscí de CQüto y CoUa%o j léase Ds&t 
Rosa de Vanto y C o í L m 
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P E ÓRDBTilSUPERiOR. 

Manuel Mark 
¡ u n t a S^perú 

JSila ¿i Impresor de la 


